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AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACIÓN DIGITAL DE OBRAS 

Considerando que el Consejo Superior, mediante acuerdo 015 del 2018, expidió el Estatuto 

de propiedad Intelectual de la Fundación Universitaria Navarra con el fin de regular las 

situaciones jurídicas y/o académicas que pueden nacer a partir de la generación de los 

derechos de propiedad intelectual y que el mismo estipula en su artículo 16:  

 

“ARTÍCULO 16. DERECHOS DE AUTOR SOBRE TESIS, TRABAJOS DE GRADO E 
INVESTIGACIONES. Como regla general, los derechos patrimoniales sobre las 
tesis, trabajos de grado e investigaciones realizados por estudiantes de 
UNINAVARRA pertenecen a ésta última. En virtud de esta transferencia, 
UNINAVARRA también podrá acordar con el autor un porcentaje de los derechos 
patrimoniales de autor constituyendo una cotitularidad. Excepcionalmente, los 
derechos patrimoniales de autor sobre investigaciones podrán ser titularidad de 
los estudiantes que las realizaron siempre que UNINAVARRA no haya realizado 
ningún tipo de aporte, independientemente de su naturaleza.” 

 

Siendo así, y en aplicación del Acuerdo 015 del 2018, se deja constancia de la Autorización 

que otorga el estudiante para la publicación de su tesis, trabajo de grado o proyecto de 

investigación, según sea el caso.  

 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

PROGRAMA Elija un elemento. 

TÍTULO QUE OPTA  

NIVEL DE FORMACIÓN Elija un elemento. 

INFORMACIÓN DE TESIS O 

TRABAJO DE GRADO 
(Resumen del informe final) 

TIPOLOGÍA Elija un elemento. 

TÍTULO DE LA OBRA  

  

II. AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DIGITAL DE LA OBRA 

El suscrito (os), en calidad de autor(es) o titular(es) del derecho de autor, actuando en 

nombre propio y en cumplimento del Acuerdo 015 de 2018, expedido por el Consejo 

Superior de la Fundación Universitaria Navarra – UNINAVARRA, y de conformidad con lo 

establecido en la Ley 23 de 1982, (modificada por la  Ley 44 de 1993 y la Ley 1520 de 

2012); la Decisión Andina 351 de 1993, el Decreto 460 de 1995, Circular No 06/2002 de la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor para las Instituciones de Educación Superior, y 

demás normas generales en la materia; declara de manera libre y voluntaria que al firmar 
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en la parte inferior del presente documento conceden la plena autorización a UNINAVARRA  

para que durante todo el tiempo de vigencia del derecho y sin limitación geográfica alguna, 

su obra sea publicada, reproducida y comunicada en la plataforma del repositorio con el fin 

de facilitar, difundir y promover el aprendizaje, la enseñanza y la investigación. 

  

REQUISITO AUTORIZO 

La conservación de los ejemplares necesarios en la Biblioteca. 
Elija un 

elemento. 

La consulta física o electrónica según corresponda. 
Elija un 

elemento. 

La reproducción por cualquier formato conocido o por conocer. 
Elija un 

elemento. 

La comunicación pública por cualquier procedimiento o medio físico o 

electrónico, así como su puesta a disposición en Internet. 

Elija un 

elemento. 

La inclusión en bases de datos y en sitios web, sean éstos onerosos o 

gratuitos, existiendo con ellos previo convenio perfeccionado con la 
Universidad para efectos de satisfacer los fines previstos. En este evento, 
tales sitios y sus usuarios tendrán las mismas Facultades que las aquí 

concedidas con las mismas limitaciones y condiciones. 

Elija un 

elemento. 

La inclusión en el Repositorio Institucional UNINAVARRA. 
Elija un 

elemento. 

Dejamos claridad que la obra es original y, por ende, cualquier tema 
relacionado con plagio recaerá solamente sobre nosotros. 

Elija un 
elemento. 

TIPO DE LICENCIA  

COPYRIGHT 

Conservo o conservamos, todos los derechos patrimoniales sobre el 
trabajo. Por lo tanto, cualquier acto de reproducción, comunicación 
pública, adaptación, edición, entre otros, por parte de terceros 

diferentes a la Fundación Universitaria Navarra – UNINAVARRA, deberá 
contar con mi autorización previa. 

 
Elija un 

elemento. 

CREATIVE COMMONS CC 

Atribución CC BY: se permite cualquier explotación de la obra, 
incluyendo una finalidad comercial, así como la creación de obras 

derivadas, la distribución de las cuales también está permitida sin 
ninguna restricción. 

 
Elija un 

elemento. 

Atribución-Compartir Igual CC BY-SA: se permite el uso comercial 

de la obra y de las posibles obras derivadas, la distribución de las cuales 
se debe hacer con una licencia igual a la que regula la obra original. 

Elija un 
elemento. 

Atribución-Sin Derivadas CC BY-ND: se permite el uso comercial de 
la obra, pero no la generación de obras derivadas. 

Elija un 
elemento. 

Atribución-No Comercial CC BY-NC: se permite la generación de 
obras derivadas siempre que no se haga un uso comercial. Tampoco se 

puede utilizar la obra original con finalidades comerciales. 

Elija un 
elemento. 
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Atribución-No Comercial Compartir Igual - CC BY-NC-SA: no se 
permite un uso comercial de la obra ni de las posibles obras derivadas, 
la distribución de las cuales se debe hacer con una licencia igual a la que 

regula la obra original. 

Elija un 
elemento. 

Atribución-No Comercial-Sin Derivadas CC BY-NC-ND: no se 
permite un uso comercial de la obra ni de las posibles obras derivadas. 

Elija un 
elemento. 

 

De acuerdo con la naturaleza del uso concedido, el presente consentimiento se otorga a 

título gratuito por tiempo el máximo que establece la Ley Colombiana para la protección de 

los derechos de autor, con el propósito de que en dicho lapso mi (nuestra) obra sea 

explotada en las condiciones aquí estipuladas y para los fines indicados, respetando siempre 

la titularidad de los derechos morales del autor, de acuerdo con los usos honrados, de 

manera proporcional y justificada a la finalidad perseguida, sin  ánimo de lucro ni de 

comercialización.  

 

Información Confidencial: 

Esta Monografía o Trabajo de Grado contiene información privilegiada, estratégica, 

confidencial y demás similar, o hace parte de una investigación que se adelanta y cuyos 

resultados finales no se han publicado.  

 

SI                  NO 

 

En caso afirmativo expresamente indicaré (indicaremos), en carta adjunta, tal situación con 

el fin de que se mantenga la restricción de acceso.  

 

 

Firma:              

Nombre:    

C.C.      

  

 

Firma:  

Nombre:    

C.C.                  

 Firma:              

Nombre:    

C.C.  

  

 

Firma:  

Nombre:    

C.C. 


